
 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.044 del 6 de junio de 2023. 

FIJACION CUOTA ALIMENTOS: 2023-00002 
INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, el demandado IVAN DARIO DELGADO VALBUENA a través de apoderada 
judicial contestó la demanda y presentó excepciones de mérito, e igualmente excepciones previas. 
Tona, 5 de junio de 2023. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Tona, cinco de junio de dos mil veintitrés 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, y de acuerdo con el artículo 74 del estatuto procesal, se reconoce 
personería a la Dra. ROSSY MILENA MALDONADO JAIMES, identificada con la C.C. 1.098.639.316, 
y T.P. 241.094 del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandada IVAN DARIO DELGADO 
VALBUENA, en los términos y para los efectos del poder conferido obrante al folio 15 C-1.  
 
De acuerdo a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del C. 
Gral. del Proceso, téngase como notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado IVAN 
DARIO DELGADO VALBUENA, del auto que ADMITIO LA DEMANDA, de fecha 17 de abril de la 
presente anualidad, para todos los efectos legales en esta actuación, a partir de la notificación del 
presente proveído.  
 
De otro, lado, y como quiera que, en trámite de los procesos verbales sumarios, los hechos que 
configuren excepciones previas “deberán ser alegados mediante recurso de reposición”, conforme con 
lo dispuesto en el inciso final del Art. 391 del C.G.P., por tal motivo, se dispone que por secretaria se 
corra traslado del recurso interpuesto contra el auto admisorio de la demanda, de fecha 17 de abril de 
la presente anualidad.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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